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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO POR 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE MENSAJERÍA ORDINARIA Y URGENTE 

DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES” 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las causas que justifican la 
insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del contrato: 
 
Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la 
prestación, por parte de la empresa contratista, de los trabajos de entrega y recogida de 
documentación y paquetería entre las distintas sedes de la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid relacionadas en el Anexo I del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, así como de entrega y recogida de documentación 
y paquetería urgente nacional e internacional de la misma. 

 
Para la correcta ejecución de dichos servicios se precisa disponer tanto de los medios técnicos 
como del personal especializado necesario. 

 
En cuanto a los recursos técnicos, la empresa adjudicataria deberá contar, como mínimo, con 
los medios de transporte adaptados a la naturaleza del presente contrato, en función de las 
necesidades que presenta cada uno de los dos lotes indivisibles de que se compone el mismo, 
que a continuación se relacionan:  
 
LOTE 1: Mensajería ordinaria o ruta 

 
Para la prestación de este servicio diario, es necesario que la empresa adjudicataria ponga a 
disposición de la Consejería, al menos, una furgoneta con una capacidad de carga entre 400 
y 600 kg.  

 
Asimismo, la empresa contratista, para el transporte de documentación o paquetería a 
distribuir, habrá de disponer de las valijas de nylon, PVC o material similar que eviten el 
deterioro de las mismas. Estas valijas habrán de ser repuestas, por parte de la empresa, 
cuando no se encuentren en las condiciones de uso adecuadas. 
 
LOTE 2: Mensajería urgente 
 
La empresa adjudicataria, para la prestación de este servicio, deberá contar dentro de su flota 
de vehículos, al menos, con los siguientes sin adscripción permanente al mismo: 

 

 7 motos 

 3 furgonetas con capacidad mínima de carga de 400 kg 

 2 furgonetas con capacidad mínima de carga de 1.500 kg  

EXPTE.:   A/SER-011284/2023  
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 2 vehículos de, al menos, 3.500 kg de carga para traslados urgentes de grandes 
unidades de paquetería. 

 
Los vehículos mencionados, para cada uno de los lotes, deberán respetar la normativa estatal, 
autonómica y municipal relativa a la circulación de vehículos contaminantes, siendo por cuenta 
de la adjudicataria los permisos, licencias y demás obligaciones legales, tales como seguros 
de los vehículos, revisiones ITV, etc., que deberán estar vigentes y actualizadas durante todo 
el periodo de ejecución del contrato, así como los gastos que originen los vehículos, tanto de 
mantenimiento como de repuestos, tasas, combustibles, etc. 

 
En el supuesto de que la empresa adjudicataria no disponga para la realización de un 
determinado servicio del vehículo demandado por la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades, la prestación deberá ser efectuada con otro vehículo de categoría 
superior, facturando el precio correspondiente al vehículo inicialmente solicitado. 
 
Asimismo, la empresa o empresas adjudicatarias deberán proporcionar el apoyo logístico y 
técnico necesario para afrontar cualquier eventualidad que pudiera presentarse, así como 
cualquier otro medio necesario para realizar el servicio objeto del contrato. 

 
Por lo que respecta a los medios personales de ambos lotes, la empresa deberá disponer del 
personal necesario y la cualificación técnica adecuada para una correcta prestación del 
servicio, así como de una organización adaptada a la naturaleza del presente contrato que, 
según el lote de que se trate, será el siguiente: 

 
LOTE 1: Mensajería ordinaria o ruta 
 
Para la realización de los traslados en furgoneta de la mensajería correspondiente a este lote, 
la empresa adjudicataria deberá facilitar un conductor, en jornada de mañana de lunes a 
viernes, que deberá tener una adscripción permanente a este servicio. 

 
LOTE 2: Mensajería urgente 
 
Todos los vehículos requeridos para llevar a cabo los trabajos incluidos en este lote (motos, 
furgonetas y vehículos) deberán disponer de conductor.  

 
Adicionalmente, la empresa contratista habrá de contar con un equipo adscrito a la misma de, 
al menos, 5 mozos de apoyo en las tareas de mensajería, sin adscripción permanente a este 
servicio. 

 
Asimismo, la empresa o empresas adjudicatarias deberán designar un responsable del 
servicio, que será el único interlocutor oficial válido ante la Subdirección General de Régimen 
Interior de la Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, con capacidad y poder suficiente para ostentar la representación de la empresa 
cuando sea necesaria su actuación en los actos derivados el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas para la ejecución de los diferentes servicios contratados, realizando el seguimiento y 
control de los envíos desde el origen hasta su destino y garantizar, en todo momento, la 
prestación del servicio en las condiciones que se contraten. Asimismo, habrá de colaborar con 
esta Subdirección General de Régimen Interior en la resolución de los problemas que se planteen 
durante la vigencia el contrato.  

 
La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades no dispone de los medios 
técnicos necesarios para la ejecución del contrato, así como tampoco de los medios 
personales en su plantilla, ni se encuentra prevista, para el presente ejercicio, en los créditos 
destinados a capítulo I de su presupuesto de gastos, aprobado por Ley 4/2021, de 23 de 
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diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, prorrogados 
hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 2023, por Decreto 137/2022, 
de 28 de diciembre, la incorporación de nuevo personal en las categorías encuadradas en los 
diversos trabajos a desarrollar en base al presente contrato, dado que la citada Ley, 
únicamente, prevé la provisión de puestos o contratación de personal en los sectores, 
funciones y categoría profesionales considerados prioritarios. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio 
de entrega y recogida de documentación y paquetería entre las distintas sedes de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid 
relacionadas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así como de 
entrega y recogida de documentación y paquetería urgente nacional e internacional de la 
misma se realice a través de una empresa externa especializada en el ramo de esa actividad, 
siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuado, 
determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 

 

 

Mar Pérez Merino 
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